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ACUERDO No. PSAA06-3699 DE 2006

(Noviembre 7)

 

“Por el cual se modifica la conformación del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán”.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, numeral 5 , de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 1º de noviembre de 2006,  

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Fusionar, a partir del 11 de enero de 2007,  la Sala Civil-Laboral y la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, en Sala Civil-Familia-Laboral.

 

En consecuencia el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán quedará conformado por dos Salas, integradas de la siguiente manera:

 

Sala Civil-Familia-Laboral:
6 magistrados

Sala Penal:
4 magistrados

 

PARÁGRAFO.-  Las salas de decisión se conformarán según lo establecido en el Artículo Noveno del Acuerdo N° 108 de 1997.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los magistrados de la Salas Civil-Laboral y de Familia seguirán conociendo los procesos que tenían a su cargo, hasta el día 19 de diciembre de 2006. El reparto de procesos entre todos los magistrados de esta Sala se iniciará a partir del día 11 de enero de dos mil siete (2007).

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil seis (2006)

 

 

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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